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I. Resumen Ejecutivo 
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Introducción 

El Ministerio de la Juventud, como institución rectora de las políticas públicas de juventud 

durante el período 2017, se ha encargado de dar seguimiento   a   las   acciones  de  programas   

que   contribuyen   a  la implementación  de la Ley Nacional de Juventud 49-00 en cumplimiento 

a los objetivos propuestos en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END 2030) y a las Metas 

Presidenciales del Licdo. Danilo Medina y así, ha logrado impactar a 17,202 jóvenes.  

 

Programas ejecutados en el actual Gobierno y que han impactado a la ciudadanía:  

Programas de Becas Nacionales e Internacionales 

¶ Dentro de los objetivos de este programa se puede destacar que el Ministerio de la 

Juventud busca contribuir al desarrollo integral de los jóvenes de República Dominicana 

mediante un sistema de valores que persiga la excelencia académica. A través del mismo 

se han impactado a un total de 2,100 jóvenes con becas nacionales y 1,200 con becas 

internacionales. En ese mismo orden, se ha desembolsado durante este periodo un 

monto total de RD$113,140,870.66 por concepto de pago. 

 

Casas de la Juventud 

¶ Las Casas de la Juventud son espacios dinámicos para jóvenes en edades comprendido 

entre 18-23 años (Acogida Permanente) y edades entre 15-29 años (Planes de 

Formación Técnico-Profesional), dentro de los cuales tendrán diferentes oportunidades 

para su formación integral e inserción en el mercado productivo laboral, tomando en 

cuenta en el proceso de formación, los motores que mueven la economía de las 

locaciones donde se encuentren. Se proyecta que con cada Casa de la Juventud se 

impacte a seis mil jóvenes, lo que estaría beneficiando cada año a 48 mil personas 

jóvenes. 

¶ En la actualidad se han inaugurado 6 casas completadas en un 100% y 2 que presentan 

avances en un 80%, se han impactado 15 jóvenes con un curso denominado ¨Yo puedo 

Programar¨, impartido en la Casa de la Juventud de  Provincia Duarte. Este se realizó 
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en conjunto con la empresa Microsoft. El Ministerio de la Juventud ha desembolsado 

un monto de RD$12,259,350.20, para este programa. 

 

Premio Nacional de la Juventud 

¶ El Premio Nacional de Juventud, mayor galardón que reconoce el trabajo de los jóvenes 

dominicanos, ahora tiene una nueva temática; abrió el proceso para involucrar a las 

instituciones del Gobierno, sector privado y sociedad civil, y que fueran estos quienes 

ponderaran y cualificaran a los jóvenes merecedores de tal reconocimiento. Se 

dividieron estratégicamente los renglones aumentando así de diez a catorce las 

categorías. Esta medida tiene un impacto en la inclusión y la participación de todos los 

sectores de la sociedad en las ejecutorias del Ministerio, al tiempo que fortalecemos 

nuestros sistemas y controles de transparencia. Fruto de esto, por primera vez se 

integraron las instituciones y organizaciones como: Confederación Dominicana de 

Unidad Evangélica (CODUE), Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE), 

SCOUTS Dominicana, Cruz Roja Dominicana, Defensa Civil, Ministerio de Medio 

Ambiente, Club de Jóvenes Rotarios (ROTARACT), Ministerio de Trabajo y las 

vigentes como son: Pastoral Juvenil, Ministerio de Educación, Ministerio de Deportes, 

la Organización Mundial de Líderes y Emprendedores JCI Jaycees' 72, Colegio 

Dominicano de Periodistas, Comité Olímpico Dominicano y el miembro más joven del 

Congreso Nacional. El Ministerio desembolsó en este programa durante este periodo un 

monto total de RD$3,992,521.48. 

 

Casa Pensión 

¶ Son espacios de estadía para estudiantes del interior del país que están 

inscritos  en  las  universidades  de la ciudad de Santo  Domingo.  Estas subvenciones 

van dirigidas a los estudiantes de escasos recursos a nivel nacional, que pertenezcan a: 

Asociaciones Estudiantiles y Fundaciones. Para el período 2017, el Ministerio de la 

Juventud ha desembolsado pagos a 87 ONG´s, impactando a 2,300 jóvenes,  un monto 

anual ascendente a los RD$12,589,758.19. 
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Voluntariado Juvenil 

¶ El Voluntariado Juvenil del MJ es el canal que conecta a los jóvenes de las diferentes 

provincias del país con los proyectos que desarrolla el Ministerio de la Juventud. Las 

áreas de interés para desarrollar actividades son: académica y profesional, servicios 

sociales, protección civil, medio ambiente, inclusión social y colectiva desfavorecidos. 

El mismo cuenta con unos 4,000 miembros y han participado en actividades como: 

siembra de árboles en San Francisco de Macorís, colaboración  con las autoridades tras 

el paso de los huracanes María e Irma, jornada de reforestación en Azua, jornada de 

reforestación en La Vega, jornada de reforestación en Hato Mayor, jornada de 

reforestación en La Altagracia, caminata ¨Santiago por la Paz¨, jornada de 

concientización denominada ¨No a la Violencia¨. El monto utilizado asciende a 

RD$3,708,200.00. 

  

Consejos Provinciales y Municipales de la Juventud 

 

Á Este programa tiene como propósito contribuir a la solidez de las Políticas Públicas en 

materia  de  juventud,  en  el  ámbito  local,  provincial  y  nacional,  y  así  consolidar  

la integración, el funcionamiento y las acciones del Ministerio de la Juventud (MJ), 

mediante la creación, instalación y fortalecimiento de los Consejos Municipales y 

Provinciales de Juventud en cada municipio y provincia, de la República Dominicana, 

enfatizando con esto la necesidad de la descentralización de las Políticas Públicas de 

Juventud. Durante este año se han obtenido los siguiente logros: 160 Directores 

Provinciales del MJ y Encargados de Juventud de los ayuntamientos con habilidades y 

destrezas desarrolladas a través de un Diplomado, 1,250  organizaciones, 67 Consejos 

Municipales y  7 Consejos Provinciales conformados impactando a 6.700 jóvenes. 

El Ministerio acordó designar un monto de RD$5,142,657.50. 

 

Juventud Despega 

¶ Esta es una iniciativa que tiene como objetivo fomentar la cultura emprendedora, 

facilitándoles a los jóvenes de sectores vulnerables conectarlos a programas de 
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formación y acompañamiento para que puedan conseguir acceso a financiamiento. La 

misma está conformada con los proyectos ¨Hablemos de Emprender¨ y ¨Sabor a 

Juventud¨, y con este  fueron impactados 800 jóvenes. 

 

Acuerdos y Relaciones Internacionales 

¶ En el plano del fortalecimiento de los acuerdos y relaciones internacionales, como 

Ministerio se participó: 

¶ Foro Internacional de Juventud y de la Conferencia Extraordinaria de Ministros 

de Juventud de Iberoam®rica sobre ñEmpleo y Desarrollo Sostenibleò, en 

Tegucigalpa, Honduras. 

¶ Reunión con Jayathma Wickramanayake, Enviada Especial del Secretario 

General para la Juventud en la Organización de las Naciones Unidas. 

¶ Reunión de la Comisión de la República Dominicana para la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). 

¶ Reunión Ministerial Internacional de los Titulares Entes Nacionales 

Responsables de las Políticas Juvenil, Rusia. 

¶ Como parte de esta línea estratégica en lo que corresponde a intercambios culturales, se 

realizó la visita de doce (12) estudiantes japoneses a la República Dominicana y diez 

(10) estudiantes dominicanos a Japón, también diecisiete (17) jóvenes visitaron China. 

El Ministerio de la Juventud designó un monto de RD$1,000,000.00 para esta actividad. 

¶ Se produjeron las primeras reuniones de coordinación con miras a reanudar acuerdos de 

Intercambio Cultural y Cooperación Internacional, entre estos: la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Embajada de Francia, 

Embajada de China Taiwán y la Embajada de Japón. 
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Reestructuración y Fortalecimiento Institucional 

¶ Como parte de la estrategia de reestructuración y fortalecimiento institucional se 

elaboró un diagnóstico para determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas que tiene la organización.  

En función de esta intervención se obtuvieron los siguientes productos: 

¶ Gestión Estratégica, 

1. Elaboración del Plan Operativo 2018. 

2. Elaboración de los Planes de Trabajo por áreas 2018 

3. Plan de Comunicación Interna. 

4. Plan de Comunicación Externa. 

5. Diseño del Sistema Comunicación Interna. 

6. Diseño Sistematización Tecnológica, se procedió a diseñar el proyecto de 

fortalecimiento de la plataforma tecnológica del Ministerio (Hardware y Software). 

7. Autoevaluación del Modelo CAF. 

8. Autoevaluación de la NCI 

9. Capacitación de 133 servidores con cursos técnicos y 13 con becas de maestrías. 

10. Manual de Funciones aprobado por el Ministerio de Administración Pública (MAP). 

11. Elaboración de Manual de Calidad. 

 

¶ El Ministerio de la Juventud ha mejorado significativamente los procesos de gestión y 

comunicación interna. Y en materia de gestión de Recursos Humanos respecto al plan 

de Compensación y Beneficios, entre otras iniciativas, ha logrado mejorar el clima 

organizacional y el sentimiento de pertenencia de los colaboradores. En ese orden, se 

inició el proyecto de subsidio de almuerzo, beneficiándose el 80% de los colaboradores 

en la sede central, en una primera etapa.  

¶ Parte de los indicadores logrados, es la colocación de un 75% de los colaboradores en 

las posiciones de acuerdo a su perfil profesional y las competencias técnicas adquiridas. 
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Siguiente pasos: 

El Ministerio de la Juventud se ha propuesto para el año 2018 continuar desarrollando 

mejoras hasta lograr la excelencia, éstas están listadas como sigue:  

¶ Inicio de proyecto Hablemos de Todo RD en coordinación de CONAVIHSIDA. 

¶ Entrega de 2,500 becas nacionales y 1,250 becas internacionales. 

¶ Habilitación de 8 casas de la Juventud.  

¶ Remozamiento de 22 Casa Pensiones que se encuentran dentro del programa Bienestar 

Estudiantil. 

¶ Charlas de Emprendimiento en 60 colegios impactando 3,000 jóvenes. 

¶ 3,000 jóvenes sensibilizados sobre la Ley General de Juventud. 

¶ Elaboración de una Agenda Nacional Municipal con temas de juventud. 

¶ Conformación de 91 Consejos Municipales y 25 Consejos Provinciales un resultado 

esperado de 10,100 jóvenes impactados. 

¶ 8 Casa Pensiones operando en el proyecto Sabor a Juventud. 

¶ Actividades diversas del Voluntariado Juvenil como: jornadas de reforestación, 

asistencias ante fenómenos atmosféricos, limpiezas de costas, caminatas, entre otros. 
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II.  Inf ormación Institucional (Misión, Visión, Funcionarios, 

Base Legal, etc.) 
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Misión  
 

Tenemos  como  misión:  ñPropiciar  el  desarrollo  integral  de  las  y  los  jóvenes dominicanos 

en edades de 15 a 35 años en el marco de una coordinación efectiva para la ejecución de las 

políticas juveniles en los procesos de toma de decisión, ejecución y acción, con un sentido 

plural democrático, guiados por un enfoque de género en el marco de los Derechos Humanosò. 

 
Vis ión  
 

Nuestra  Visión  como  organización  estatal  es  la  de  ser:  ñUna  institución  con credibilidad, 

sólida en la política integral de juventud, que vela por el cumplimiento de la Ley General de 

Juventud, con la participación de los y las jóvenes en espacios pluralistas y democráticos, 

coordinando y facilitando la aplicación de las políticas públicas de juventud en todo el espacio 

geográfico de la República Dominicanaò. 

 
Objet ivo  
 

El Ministerio de la Juventud tiene como objetivo principal la promoción del desarrollo integral  

en  las  y  los  jóvenes,  formulando,  coordinando,  monitoreando  y  evaluando  la Política 

Nacional de Juventud. Coordinando con instituciones de la vida pública a fin de garantizar   la   

ejecución   de   programas,   planes   y   proyectos   que   nos   lleven   a   la implementación 

de las políticas sectoriales y la aplicación de los criterios de juventud. 

 
Meta 
 

El Ministerio de la Juventud tiene como Meta la coordinación, seguimiento al funcionamiento 

y desempeño de los Consejos Municipales de Juventud con el propósito de promover valores 

de paz, tolerancia, y la conciencia desde una plataforma de derechos, con perspectivas de 

género y sin discriminación por raza, preferencia sexual, político y/o religiosa, llevando a cabo 

la articulación de acciones y alianzas intersectoriales para el cumplimiento de los 

compromisos internacionales asumido por nuestro país. 
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Reseña Histórica 

 

 

El Ministerio de la Juventud (MJ) es la institución responsable de formular, coordinar, y dar 

seguimiento a la política del Estado Dominicano en materia de juventud, y velar por el 

cumplimiento de la Ley (49-00). 

 

El MJ fue creado en el año 2,000, producto de un consenso nacional donde las y los jóvenes 

de distintos sectores de la sociedad dominicana, conciliaron un marco jurídico que garantizara 

una participación juvenil en la toma de decisión sobre las políticas nacionales e internacionales 

en materia de juventud. 

 

A partir de 1985, cuando este a¶o es declarado por las Naciones Unidas como ñA¶o de la 

Juventud: Participaci·n, Desarrollo y Paz,ò se crea un comité dominicano encargado de 

programar las actividades a desarrollarse en el país. Con motivo de dicha actividad se 

recomienda la creación de la Dirección General de Promoción de la Juventud; la cual se 

concretiza mediante el Decreto núm. 2981, del 21 de mayo 1985.En el año 1993 se instauraron 

el Día y el Premio Nacional de la Juventud, instituidos ambos mediante Ley núm. 20-93, del 

5 de diciembre 1993. 

 

En interés de establecer una estructura institucional que ofreciera una mejor cobertura del 

desarrollo integral de la juventud y con la posibilidad de ampliar las funciones y actividades 

que realizaba la Dirección General de Promoción de la Juventud, se promulgó la Ley General 

de Juventud (49-00) el 26 de Julio del año 2000, la cual establecía la creación del Ministerio 

de Juventud, que fue creado ese mismo año, siendo su primer Ministro de Estado, Licdo. 

Francisco Ant. Peña Guaba. 
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Base Legal 

 

¶ Decreto núm.  2981,  del  21  de  mayo  de  1985,  que  crea  la  Dirección General  

de Promoción de la Juventud. 

¶ Ley núm. 20-93, del 5 de diciembre 1993, que crea el Día Nacional y Premio 

Nacional de la Juventud. 

¶ Ley núm. 14-94, del 22 de abril 1994, que crea el Código para la Protección de 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

¶ Ley Núm. 49-00, del 26 de julio del 2000, que crea el Ministerio de la Juventud. 
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Principales funcionar ios de la inst i tución (li sta y cargos) 
 

No. Nombre Puesto Vice Ministerio/Dirección 

1 Robiamny Nadesha 

Balcácer Vásquez 
Ministra Despacho 

2 
Mil ton Reyes Rodríguez Vice Ministro 

Vice Ministerio Técnico y de 

Planificación 

3 
Joel Rafael Díaz Ureña Vice Ministro 

Vice Ministerio de Desarrollo de 

Programas 
4 

Juan De Jesús Santos Santos Vice Ministro 
Vice Ministerio de Extensión 

Regional 

5 
Yasser Jordán Solano Vice Ministro Vice Ministerio de Emprendurismo 

6 
Odalis Ledesma Hernández Vice Ministro 

Vice Ministerio de Políticas 

Publicas 

7 Indira Warleny Paula De La 

Cruz 
Directora Dirección Administrativa 

8 
María Elena Flores Nin Directora Dirección de Recursos Humanos 

9 Egdalia Matos Directora Dirección Financiera 

10 
Ramón Manuel Abreu Ortiz Director 

Dirección de Tecnología de la 

Información  y la Comunicación 

12 
Frank Milton Pérez Trinidad Director 

Dirección de Articulación de  

Políticas Públicas 

14 
Ramón Polanco Director 

Dirección de Ejecución  y 

Supervisión. de Programas 

15 
Héctor Lendys Mejía  Director Dirección de Extensión Regional 

16 
Claudia Magnolia Pérez  Directora 

Dirección de Planificación Y 

Desarrollo 

17 Alan Ramírez Peña   Encargado Departamento Jurídico 

18 Carlos Vladimir Santos 

Mirabal 
Encargado 

Departamento de Compras y 

Contrataciones 

19 
Patricia Crusset Encargada Departamento Relaciones Publicas 

20 
Josué A. Pérez Guzmán Encargado 

Departamento de Servicios 

Generales 
21 Enmanuel Rodríguez Encargado Sección de Transportación 

22 Jonathan Mejía  Encargado Sección de Almacén y Suministro 

23 Edgar Bismark Lantigua 

Henríquez 
Encargado División de Becas 
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Resultados de la Gestión del año 2017 
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A. Metas Institucionales 
 

a. Comportamiento de la Producción Plurianual  enero-diciembre 2017. 
 

Objetivo General: Creando igualdad de derechos y oportunidades. 

Objetivo Específico: Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la primera 

infancia para propiciar su desarrollo integral e inclusión social. 

 

 

 

Producción Pública 

 

Unidad de 

Medida 

 

Línea 

Base 2012 

 

Producción 

Planeada 

2017 

 

Producción 

Generada 

ene-dic 2017 

% de 

Avance 

Respecto a 

lo Planeado 

Servicios de apoyo 

financiero a jóvenes 

para la educación 

técnico profesional 

y especializa. (MP).  

- Programa de Becas 

Nacionales. 

Becas otorgadas 

a jóvenes. 
500 2,500 2,100 84% 

Servicios de apoyo 

financiero a jóvenes 

para la educación 

técnico profesional 

y especializa. (MP).                             

- Programa de Becas 

Internacionales 

Becas otorgadas 

a Jóvenes. 
100 1,250 

 

1,200 

 

 

96% 

 

Premio Nacional de 

la Juventud 

Premios 

Otorgados 
10 14 14 100% 

Habilitación de las 

Casas de la Juventud 

Casas 

Habilitadas 
0 8 6 75% 
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B. Indicadores de Gestión 
 

1. Perspectiva Estratégica 
 

1.1. Metas Presidenciales 
 

1.11. Ampliación del Programa de Becas (Agentes del Cambio). 

 

Programa de Becas Nacionales e Internacionales 

 

Como resultado de los diferentes acuerdos institucionales, rubricados por la presente gestión, 

se ha logrado conformar una cartera de ofertas académicas que ha permitido que miles de 

jóvenes puedan acceder a formación de calidad. 

 

El programa de becas del Ministerio de la Juventud busca garantizar la creación de empleos 

juveniles, a través de políticas vinculadas al cooperativismo, el enfoque de pymes y el 

desarrollo sostenible con apoyo técnico, como parte del Plan de Gobierno Integral que 

implementa el Presidente de la República Licdo. Danilo Medina. 

 

Para el año 2017 el Ministerio de la Juventud otorgó un total de 2,100 becas nacionales, 

en distintas universidades y 1,200 becas internacionales. 

 

Indicadores 

Aumento de un 100% la cantidad de becas internacionales 

(maestrías y doctorados) en el período 2012-2016 para el 2020. 

Periodo  Meta Avance % 

1ro. semestre 625 1,200 100 

2do. semestre 625 0 0 

Indicadores 

Aumento de las becas técnicas en comparación al período 2012-

2016 para el 2020. 
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Periodo  Meta Avance % 

1o trimestre 800 0 0 

2o trimestre 800 260 35.5 

3o trimestre 800 30 3.75 

4o trimestre 800 0 0 

Aumentar la cantidad de becas de grado nacionales de 3,000 a 

10,000 con relación al período 2012-2016 para el 2020. 

Periodo  Meta Avance % 

1o trimestre 667 330 49.48 

2o trimestre 667 1,000 100 

3o trimestre 667 770 100 

4o trimestre 667 0 0 

 

Intercambio Cultural  en Japón 

 

El Ministerio de la Juventud (MJ) y el Gobierno de Japón, a través de su embajada en 

República Dominicana seleccionaron a 10 jóvenes dominicanos para participar en el 

Programa Internacional de Intercambio y Desarrollo de la Juventud, el cual busca promover 

entre los participantes el espíritu de cooperación internacional y fomentar la diversidad 

cultural. 

La iniciativa busca ampliar las perspectivas internacionales de la juventud, impulsar entre los 

participantes el espíritu de cooperación internacional, desarrollar a los jóvenes 

que  demuestren  liderazgo en diversas áreas en una sociedad global, y facilitar las actividades 

de contribución social de la juventud. Es la décimo tercera vez que se ejecuta a través del 

Ministerio de la Juventud.  

La Ministra de la Juventud, Robiamny Balcácer, recibió en su despacho a la delegación 

japonesa que realizó una visita en el país. El grupo, compuesto por 12 estudiantes japoneses 

tuvo la oportunidad de conversar e intercambiar ideas con la ministra por espacio de una 

hora. Le acompañó el embajador de Japón en República Dominicana, Hiroyuki Makiuchi, el 
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encargado de asuntos políticos y culturales de la Embajada de Japón, Takeshi Murakami, y 

el líder de la delegación, Ryosuke Kuroba, quien reconoció el recibimiento de la funcionaria. 

Los jóvenes dominicanos seleccionados en la edición de este 2017 fueron José Enrique 

Torres (Líder de la Delegación Dominicana), Jesús Emmanuel Castillo Arias, Ariel 

Evangelista Estévez Pérez, Laura Patricia Durán Recio, Luis Armando Rivera Asencio, 

Dionys Manuel De La Cruz García, Ana Mencía Estévez Estévez, Claudia Marcela Taboada, 

Amelia Lucía Franco Zoquier y Mónica Lucía Rodríguez Mejía. 

Los jóvenes partieron  el  26 de septiembre y regresaron el 11 de octubre. Participaron en la 

Conferencia Internacional de Desarrollo de la Juventud, visitaron diversas instituciones, 

además de las ciudades Tottori y Kochi. 

 

Intercambio Cultural  en China 

 

El Ministerio de la Juventud envió a  14 jóvenes dominicanos  a Beijing, China, entre los 

jóvenes que forman parte están algunos ganadores correspondientes al Premio Nacional de 

la Juventud 2017, y estudiantes destacados de las provincias Santo Domingo, Duarte, 

Dajabón, Monseñor Nouel y Puerto Plata. 

 

Programa Iberoamericano de Intercambio en Emprendimiento e Innovación Social 

(INNPACTA).  

 

El Ministerio de la Juventud (MJ) envió a España los primeros 15 jóvenes beneficiarios del 

Programa Iberoamericano de Intercambio en Emprendimiento e Innovación Social 

(INNPACTA), a través del cual podrán desarrollar proyectos a favor de sus comunidades. 

Estos jóvenes fueron los finalistas del Premio Nacional de la Juventud en los renglones de 

Liderazgo Profesional y Empresarial. 

Es la primera vez que la institución implementa una política de seguimiento a los ganadores 

y finalistas del PNJ, siendo esto un clamor elevado por los diversos organismos e 

instituciones que trabajan a favor de la juventud. 

http://www.juventud.gob.do/ministerio-la-juventud-envia-jovenes-participar-programa-capacitacion-e-intercambio-cultural-china/
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El Programa ñINNPACTAò tiene como objetivo potenciar la adquisici·n de conocimientos 

y habilidades para el manejo efectivo de las herramientas básicas destinadas al diseño y 

ejecución de proyectos de innovación social a través del intercambio de experiencias con 

profesionales que cuenten con una larga trayectoria en el desarrollo de proyectos de esta 

naturaleza. 

 

1.12. Fortalecimiento y Desarrollo Institucional del Ministerio de la Juventud  

 

El Ministerio de la Juventud se ha propuesto mejorar constantemente y para ello debe 

fortalecer la institución mejorando su capacidad organizativa, es decir, los servidores 

públicos, la infraestructura, los procesos financieros, entre otros. En ese sentido, se ha 

concentrado todos los esfuerzos en optimizar las competencias de cada colaborador del 

ministerio. 

 Por este motivo  se ha diseñado líneas de acción que han tenido los siguientes resultados: 

1. Lograr la profesionalización de los servidores públicos del Ministerio de la 

Juventud para optimizar su desempeño en las labores que realizan 

El éxito de una institución depende en gran medida del desempeño de sus  colaboradores, 

razón por la cual se establece un programa donde se identificaron las necesidades y 

posteriormente se elaboró un plan de formación.  

Como resultado del mismo se ha capacitado a 133 servidores públicos  en los siguientes 

cursos, talleres y diplomados: Calidad en el Servicio, Manejo de Conflictos, Relaciones 

Laborales, Ley de Función Pública, Ortografía, y Redacción de Informes Técnicos, 

Evaluación del Desempeño, Técnica 5S, Inteligencia Emocional, Formulación y Evaluación 

de Proyectos, Habilidades Gerenciales, Coaching Político en la Administración Pública, 

Etiqueta y Protocolo, Gestión de Proyectos, Programa de Mujeres Líderes Emergentes en el 

Sector Público, Compras y Contrataciones, Presupuesto Empresarial y Documentación de 

Procesos. 

Además hemos beneficiado a 13 servidores públicos con becas de maestría internacionales. 
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Capacitaciones realizadas 

2017 

Mes Participantes Capacitación Facilitador  

Febrero 25 Relaciones Laborales INFOTEP 

Marzo 

25 Manejo de Conflictos INFOTEP 

25 Calidad en el Servicio INFOTEP 

25 Ley de Función Pública INAP 

20 
Ortografía y Redacción de 

informes. 
INFOTEP 

Mayo 

25 Evaluación del Desempeño MAP 

25 Técnica 5S INFOTEP 

20 Relaciones Laborales Grupo II INFOTEP 

25 Inteligencia Emocional INFOTEP 

18 Manejo de Conflictos Grupo II INFOTEP 

Junio 

23 
Formulación y Evaluación de 

Proyectos 
INFOTEP 

12 
Coaching Político en la 

Administración Pública  
IGLOBAL 

15 
Formulación y Evaluación de 

Proyectos Grupo II 
INFOTEP 

Julio 

25 Habilidades Gerenciales INFOTEP 

15 Etiqueta y Protocolo INFOTEP 

25 Atención al Ciudadano INFOTEP 

5 
Diplomado de Gestión de 

Proyecto 
INTEC 

4 
Programa de Mujeres Líderes 

Emergentes en el Sector Público 
BID 

5 
Diplomado en Compras y 

Contrataciones 
  

Agosto/Septiembre 13 Presupuesto Empresarial INFOTEP 

Diciembre 5 Documentación de Procesos INTEC 

 

 

 

 

 Relación de servidores públicos beneficiados con becas de maestrías 
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Especialidad Cantidad  

Dirección Estratégica de RRHH 1 

Creación y Desarrollo de Pymes 2 

Coaching 1 

Gestión Integral: Medioambiente, Calidad y 

Responsabilidad Social Corporativa 
2 

Técnicas Avanzadas de Gestión y Decisión 

Pública 
2 

Técnicas Modernas en Dirección en la 

Administración Pública 
5 

Total 13 

 

2. Diseñar planes y estrategias de comunicación tendentes a mejorar los 

procesos de gestión de la comunicación interna y externa del Ministerio de la 

Juventud, para mejorarla imagen de la Institución y el relacionamiento con 

su público. 

Hemos realizado los siguientes planes: 

¶ Plan de Comunicación Interna. 

¶ Plan de Comunicación Externa. 

¶ Diseño del Sistema Comunicación Interna. 

 

3. Establecer un Sistema de Gestión de Calidad y así brindar un servicio de 

excelencia a nuestro público meta. 

El Ministerio de la Juventud comprometido con brindar servicio de calidad ha desarrollado 

un conjunto de acciones dirigida a sus grupos de interés como: 

 

¶ Marco Común de Evaluación (CAF) 

 En cumplimiento con los estándares de calidad establecidos por el Ministerio de 

Administración Pública a través del Decreto 211-10, del 15 de abril del año 2010, el 

Ministerio de la Juventud realizó la autoevaluación del Modelo Marco Común de Evaluación 
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(CAF) el mismo se encuentra en la fase de validación y aprobación, además el Ministerio 

conformó un equipo multidisciplinario representando las diversas áreas funcionales. 

¶ Carta Compromiso:  

El Ministerio de la Juventud, con miras a desarrollar una cultura institucional basada en la 

calidad total y la mejora continua de los servicios que provee al ciudadano, ha decidido 

emprender el compromiso de implementar una Carta Compromiso al Ciudadano. Para el MJ, 

como institución que representa los intereses de las y los jóvenes dominicanos, se hace 

necesario concentrar los esfuerzos en la excelencia de nuestros procesos y actividades, 

adoptando una política de calidad que responda a los requerimientos de los ciudadanos y 

satisfaga sus necesidades. 

La institución busca crear facilidades a los ciudadanos para que puedan ejercer sus derechos 

de manera efectiva e intervenir en los servicios públicos, ponderando sus expectativas con 

los servicios que día a día les brindamos. 

Fomentar la mejora de los servicios que reciben diariamente los ciudadanos,  que permiten 

presentarles con alto grado de objetividad y conciencia, la forma en que utilizamos los 

recursos que ellos mismos proporcionan. 

La Carta Compromiso al Ciudadano está completada en un 70 %. Quedando pendiente el 

levantamiento de los servicios para establecer los indicadores, y finalmente, la aprobación de 

la Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 

¶ Manual de Calidad: 

El Ministerio de la Juventud, en respuesta a los requerimientos del Decreto 211-10 del 15 de 

abril de 2010, ha elaborado el Manual de Calidad de la institución tomando como ejemplo el 

contenido y formato del Modelo CAF, Marco Común de Evaluación. En ese mismo orden, 

los documentos que se derivan del mismo tienen carácter de obligatoriedad para todos los 

servidores públicos de la institución, los cuales deben velar por su confidencialidad y control. 
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 Como Ministerio de la Juventud existe el compromiso de satisfacer y superar las 

expectativas de la ciudadanía, desarrollando continuamente las oportunidades de mejora y 

aplicando un programa sistematizado. 

El Manual de Calidad está completado en un 60 % quedando pendiente el proceso de 

completivo y validación del autodiagnóstico CAF por parte del Ministerio de Administración 

Pública. 

 

4. Diseñar e implementar estrategias de gestión Recursos Humanos de la 

Institución, evaluadas en indicadores de excelencia.  

 

¶ Políticas de Compensación y Beneficios:  

Se elaboró una  Política de Compensación y Beneficios  con la finalidad de lograr los 

objetivos estratégicos de la institución; y a su vez, la captación y retención de personal 

calificado a través de la retribución equitativa y competitiva del mismo. 

      Presentación del comportamiento de la Metas para el 2017. 

 

Indicadores de Metas 

Aumentar a 220 las capacidades técnicas de los servidores públicos del 

Ministerio de la Juventud para el período 2017-220 

Meta Avance % 

60 133 100 
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1.13. Habilitación Casas de la Juventud  

 

El Ministerio de la Juventud colocó en funcionamiento seis Casas de la Juventud, durante un 

acto  en la provincia Duarte, en el que de manera simultánea quedaron en funcionamiento las 

Casas de las provincias Hermanas Mirabal, La Vega, Barahona, Azua y el municipio de Pedro 

Brand, además de la provincia Duarte. 

Las Casas de la Juventud son espacios dinámicos para jóvenes con edades comprendidas 

entre 15-29 años, dentro de los cuales tendrán diferentes oportunidades para lograr su 

formación integral e inserción en el mercado productivo laboral, tomando en cuenta los 

motores que mueven la economía de las localidades donde se encuentren. Las Casas de la 

Juventud forman parte de la Ley de Juventud 49-00, en su capítulo XIV. Se proyecta que con 

cada Casa de la Juventud se impacte a seis mil jóvenes, lo que estaría beneficiando cada año 

a 48 mil personas jóvenes, con el funcionamiento de un total de ocho casas que estarán en 

funcionamiento este 2017. En segunda etapa funcionara como Casas de Acogidas. 

Estos espacios de emprendimiento e innovación social cuentan con aliados estratégicos para 

desarrollar programas con Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA), Instituto 

Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), Instituto Nacional de Formación 

Técnico Profesional (INFOTEP), Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia 

(CONANI), Consejo Nacional para el VIH SIDA (CONAVIHSIDA), Ministerio de Industria 

y Comercio y Pymes (MICPYMES), la Pastoral Juvenil, y con el respaldo internacional del 

Organismo Internacional de Juventud para Iberoamérica (OIJ), Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNPFA), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

Oficina Comercial de la República China. Además del respaldo del sector privado, con 

Microsoft y Nestlé. 

Segunda etapa 

Las Casas de la Juventud contarán con una segunda etapa, en las cuales funcionarán como 

Casas de Acogidas, para jóvenes con edades comprendidas entre 15-29 años. 

En los próximos días quedarán habilitadas las Casas de la Juventud de San Pedro de Macorís 

y Valverde, con las cuales se completan las ocho casas programadas para el 2017. 
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Taller ¨Yo Puedo Programar̈ 

Yo Puedo Programar es un curso-taller enfocado en la inclusión de las ciencias de la 

computación. En el marco de la celebración ayer del Día Internacional de la Niña y la Mujer 

Joven, a 15 mujeres jóvenes de la provincia Duarte, se les brindó la oportunidad de aprender 

sobre herramientas tecnológicas para la creación de páginas web. Se trata de una iniciativa 

auspiciada por Microsoft Dominicana, con la cual República Dominicana logra un hito, ya 

que el país fue elegido para desarrollar el programa piloto. Además, es la primera actividad 

oficial que se efectúa en las Casas de la Juventud, programa que entre otros ejes, desarrollará 

una planificación de formación y capacitación, en las que podrán participar jóvenes de ambos 

sexos. 

 

1.14. Fortalecimiento del Sistema Nacional de la Juventud  

 

Consejos Provinciales y Municipales de la Juventud 

 

Para hacer más eficiente y eficaz su desempeño, el Ministerio de la Juventud, la Federación 

Dominicana de Municipios y el Instituto de Investigación y Desarrollo Sostenible de las 

Juventudes (IIDJ) firmaron un acuerdo para lograr la articulación, coordinación y ejecución 

de acciones que impactan las políticas sectoriales de personas jóvenes, a través de un plan de 

capacitación a nivel nacional, por medio de este se capacitó a los directores regionales y 

provinciales de MJ, y se activarán los Consejos Municipales y Provinciales de la Juventud. 

Como fruto de este acuerdo se obtuvo como resultado los siguientes productos: 

 

Á 160 Directores Provinciales el MJ y ayuntamientos con habilidades y 

destrezas desarrolladas. 

Á J·venes sensibilizados en prevenci·n de embarazo en adolescentes. 

Á 1,250  organizaciones juveniles mapeadas. 

Á 900 organizaciones juveniles registradas en ayuntamientos. 

Á 67 Asambleas de constitución de los  Consejos Municipales de Juventud. 

Á Elaboración de plan de trabajo de direcciones provinciales. 
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Á Fortalecimiento organizacional y acompañamiento a los Consejos 

Municipales de la Juventud. 

Á Capacitación a jóvenes sobre salud sexual y prevención de embarazo. 

Á 67 Consejos Municipales y  7 Consejos Provinciales conformados, los cuales 

son: 

Consejos Municipales. 

(Cevicos, Jima Abajo, Constanza, Villa González, Oviedo, Pedernales, Baní, Yaguate, 

Villa Altagracia, La Romana, Villa Hermosa, El Valle, Miches, El Seibo, Consuelo, San 

Pedro de Macorís, Los Alcarrizos, Moca, Salcedo, Tenares, Bánica, Pedro Santana, 

Peralvillo, San José de Ocoa, Boca Chica, Santo Domingo Norte, Santo Domingo Este, 

Laguna Salada, Esperanza, Valverde (Mao), Juan Santiago, Bonao, Sabana Grande de 

Boyá, Monte Plata, Bayaguana, Yamasá, Guaymate, Pedro Brand, Guerra, Hato Mayor, 

Sabana de la Mar, La Vega, Villa Tapia, Loma de Cabrera, Restauración, Guananico, 

Imbert, Altamira, Jánico, Villa Bisonó, Puñal, Sabana Iglesia, Comendador, El Cercado, 

Juan de Herrera, Hondo Valle, Bohechío, Vallejuelo, Las Matas de Farfán, Los Ríos, Villa 

Jaragua, Neyba, Galván, La Descubierta, Postrer Río, Cristóbal y Mella, 
 

Consejos Provinciales. 

 Pedernales, Seibo, Valverde, Hato Mayor, La Romana, Elías Piña y Hermanas Mirabal. 

 

Taller  de Promoción de la Ley de la Juventud 

 

Con objetivo de promover la Ley General de Juventud 49-00, se impartieron talleres en 

diferentes localidades del país como : La Caleta, Casa de la Juventud de Pastoral Juvenil 

Arquidiocesana de Santo Domingo, Oviedo, Salcedo, Moca, Santiago, Buenos Aires de 

Herrera, con total de 200 jóvenes sensibilizados. 

 

 Juventud Despega 

 

Esta es una iniciativa que tiene como objetivo fomentar la cultura emprendedora, 

facilitándoles a los jóvenes de sectores vulnerables, conectarlos a programas de formación y 

acompañamiento para que puedan conseguir acceso a financiamiento. Este está conformada 

con los proyectos ¨Hablemos de Emprender¨ y ¨Sabor a Juventud¨. 
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¶ Hablemos de Emprender 

 

Se recorrió algunas ciudades del país impartiendo charlas de Emprendimiento titulada, 

Hablemos de Emprender. Estas fueron realizadas por el Viceministro de Emprendimiento 

Yasser Jordán. 

Se visitó provincias como: Santiago, Moca,  y Sabana Perdida. Visitando a 4 Colegios y 

sensibilizando alrededor de 812 jóvenes.  

Centro Educativo Provincia Fecha 
Cantidad de 

Estudiantes 

Politécnico Emma Balaguer Sabana Perdida, S.D.N. 01-Nov 200 

Politécnico Nuestra Señora de las 

Mercedes 

Santiago 07-Nov 199 

Politécnico La Esperanza Santiago 08-Nov 300 

Colegio Don Bosco Moca 15-Nov 113 

Total 812 

 

¶ Sabor a Juventud 

 

Sabor a Juventud es un  proyecto que busca convertir cada Asociación Estudiantil en un pyme 

y a la vez, formar una cooperativa de Asociaciones de Estudiantes. En proyecto se va a  

identificar productos agrícolas, artesanales, y de cualquier otro tipo en cada asociación y en 

función de la zona geográfica a la que pertenezcan del país, dichos bienes y/o servicios serán 

ofertados y comercializados. 

Todas las etapas de este proyecto se están realizando con el  acompañamiento y asesoría del 

Ministerio de la Juventud, Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) junto al 

Ministerio de Industria y Comercio, y otras instituciones públicas y privadas. 

Con este proyecto se busca impactar de manera directa a más de 2,000 jóvenes en 4 años de 

ejecución y más de 8,000 personas de manera indirecta. 

El proyecto constará de varias etapas: 

¶ Piloto (inicio con 7 Asociaciones o Casas) 

¶ Desarrollo (se espera aumentar a 21 al finalizar el primer trimestre del 2018) 
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¶ Se espera llegar a 42 casas para el último trimestre del 2018, 63 para el segundo 

trimestre del 2019 y 84 para agosto del 2020. 

Los obtenidos de proyecto Sabor a Juventud 

¶ Diagnósticos de las 7 asociaciones pilotos. 

¶ 220 jóvenes impactados. 

 

Voluntaria do Juvenil 

 

El Voluntariado Juvenil del MJ es el canal que conecta a los jóvenes de las diferentes 

provincias del país con los proyectos que desarrolla el Ministerio de la Juventud. Las áreas 

de interés para desarrollar actividades son: académica y profesional, servicios sociales, 

protección civil, medio ambiente, inclusión social y colectiva desfavorecidos. El mismo 

cuenta con unos 4,000 miembros. 

En el año 2017 se realizó un total de actividades tales como: 

 

1. Siembra de árboles en San Francisco de Macorís 

 

La Fundación Loma Quita Espuela, en colaboración con el Ministerio de la Juventud y el Ministerio 

de Medio Ambiente participó en una jornada de reforestación en la Loma Quita Espuela. 

Esta iniciativa de la Fundación Loma Quita Espuela contó con la participación del Voluntariado 

Juvenil del Ministerio de la Juventud, encabezado por Saulo Rosario, Coordinador del Voluntariado 

del MJ, quien expresó en nombre de la Ministra de la Juventud, Robiamny Balcácer, que con la 

jornada se le está dando seguimiento a uno de los objetivos de la gestión del presidente Danilo Medina 

de preservar y proteger los recursos naturales de República Dominicana. 

En la actividad, que contó con la participación de más de 120 jóvenes, también estuvieron presentes 

Abel García, de la Dirección de Reforestación del Ministerio de Medio Ambiente, y Hosmendy 

Almánzar, de la Fundación Loma Quita Espuela. 

 

 

http://www.juventud.gob.do/realizan-siembra-arboles-sfm/
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2. Colaboración  a las autoridades tras el paso de los huracanes María  e Irma  

 

Tras el paso del huracán María e Irma por República Dominicana, cuyos efectos se  sintieron 

con mayor intensidad en la Costa Norte y Este del país, la Ministra de la Juventud, Robiamny 

Balcácer, puso a disposición de las autoridades las direcciones provinciales de la entidad para 

que fueran utilizadas como albergues. 

 

En una misiva enviada al General de Brigada Juan Manuel Méndez García, Director del 

Centro de Operaciones de Emergencias (COE), Balcácer comunicó que además de las 

Direcciones Provinciales, estaban a la disposición para colaborar los voluntarios con los que 

cuenta el Ministerio de la Juventud a través del Voluntariado Juvenil, de los cuales más de 

600 se encontraban en las provincias que estaban declaradas el en alerta roja. 

 

Además los voluntarios de las provincias y de el Gran Santo Domingo trabajan activamente, 

junto a la Defensa Civil,  los Comedores Económicos del Estado y el Plan Social de la 

Presidencia, en la repartición de alimentos y en la limpieza de las calles afectadas por los 

restos de árboles y otros desperdicios que dejó los huracanes María e Irma. 

 

3. Jornada de Reforestación en Azua. 

 

Esta jornada se lleva a cabo con motivo de la celebración del mes de la reforestación. La 

actividad fue realizada en el parque ecológico Francisco Alberto Caamaño, en Azua. Contó 

con un equipo de 25 jóvenes del Voluntariado Juvenil y miembros de la dirección provincial 

de Medio Ambiente, estuvo encabezado por el director provincial del MJ, Otoniel Ramírez.  

 

4. Jornada de Reforestación en La Vega. 

 

El Voluntariado Juvenil del Ministerio de la Juventud acompañó a la Cooperativa Vega Real 

en la jornada de reforestación en Jarabacoa. Esta actividad estuvo encabezada por Lurgia 

Castillo, directora provincial, en representación del Ministerio. 

 

http://www.juventud.gob.do/ministerio-la-juventud-colabora-autoridades-tras-paso-huracan-maria/
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5. Jornada de Reforestación en Hato Mayor. 

 

Los funcionarios del Ministerio se trasladaron a la provincia de Hato Mayor para llevar a 

cabo otra jornada de reforestación junto al Voluntariado de dicha provincia. Allí  estuvieren 

acompañados por el director provincial del Ministerio de medio Ambiente, el Senador y 

Síndico de Hato Mayor del Rey. Más de 40 voluntarios jóvenes se dieron cita en la actividad. 

 

6. Jornada de Reforestación en La Altagracia. 

 

En Higüey se organizó una jornada de reforestación con la presencia de las autoridades 

locales en materia de Medio Ambiente y el Alcalde Manolo Ramírez. El MJ reforestó la zona 

de la Autovía del Este. Se contó con una participación de más de 50 jóvenes voluntarios. 

 

7. Caminata ¨Santiago por la Paz  ̈

 

Participación del Voluntariado de Santiago en la caminata ¨Santiago por la Paz¨, a propósito 

del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

 

8. Jornada de concientización denominada ¨No a la Violencia¨. 

 

Participación del Voluntariado de Valverde en la jornada de concientización denominada ̈ No 

a la Violencia, si al Amor¨, por motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer. 
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1.15. Ampliación del Programa Casa Pensión  

 

Programa Casa Pensiones 

 

Las Casa Pensión son espacios de estadía para estudiantes  del interior del país que están 

inscritos  en  las  universidades  de  la  ciudad  de  Santo Domingo. Éstas  están  sustentadas 

materialmente en las ayudas económicas que reciben las asociaciones de estudiantes ante el 

Ministerio de la Juventud, muchas de las cuales no están registradas como organizaciones sin 

fines de lucro (ASFL). Por lo que el Ministerio se apresta a realizar un programa de asesoría 

técnica en materia legal para que estas asociaciones puedan cumplir con los requisitos legales 

y realizar su incorporación legal. Este programa va dirigido a estudiantes de ambos sexos, 

donde deben tener buenas relaciones humanas que les permitan convivir en grupo. 

El Ministerio de la Juventud  busca mejorar las condiciones legales y físicas de las 

organizaciones juveniles sin fines de lucro que están dentro del programa Casa Pensión con 

el fin de que los jóvenes universitarios accedan a servicio de alojamiento óptimo y pueden 

realizar sus estudios de manera satisfactoria.                                                                                                                                                                                                                                                              

Para garantizar un servicio de alojamiento óptimo y determinar la situación actual en que se 

encuentran, las Casas Pensiones el Ministerio de la Juventud ha realizado levantamientos 

para el remozamiento a 28 de las pertenecientes a las siguientes asociaciones juveniles: 

Bánica,  Cabrera, Dajabón, Fántino, Barahona, Peñoneros, Yamasá, Sabana Grande de Boya, 

Cevicos, Valle Hato Mayor, Fondo Negro, Terrenas, Puerta, Arroyo Cano, Pedro Corto, 

Vicente Noble,  Jimaní, Constanza, La Ciénega, Barahona, Galván, Jaquimeyes, La Vega. 

GuayacanaL, Los Pinos del Edén, Sabatino de Jaragua, Elías Piña, Salcedo. 

Además, para el mes de noviembre se realizó el remozamiento de la Torre Estudiantil de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en coordinación de la Presidencia de la 

República a través del Plan de Asistencia Social.  

La donación incluyó docenas de colchones, lavadoras, mesas de estudios, neveras, planchas, 

televisiones, entre otros. 

A continuación se presenta la relación de las Organizaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) 

adscritas al Ministerio de la Juventud. 
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Transferencias Corrientes a las Asociaciones Sin Fines de Lucro 

(ASFL)       Correspondiente al Presupuesto del Año 2017. 

No BENEFICIARIO  PRESUPUESTO 

1 ASOCIACIÓN DE SCOUTS DOMINICANOS. D. N. 240,000.00 

2 COMISIÓN JUVENIL PARA EL DESARROLLO DE CANSINO 

ADENTRO 

240,000.00 

3 CONSEJO DE LA JUVENTUD DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 120,000.00 

4 CONSEJO PROVINCIAL DE LA JUVENTUD 500,000.00 

5 FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAR DE LA 

PROVINCIA SANTIAGO RODRÍGUEZ (FUNDESAR) 

1,280,000.00 

6 FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y DESARROLLO 

INFORMÁTICO Y TECNOLÓGICO DE LA JUVENTUD 

400,000.00 

7 FUNDACIÓN PROYECTO CAPACITACIÓN DE JUVENTUD 

PROGRESISTA 

960,000.00 

8 SOCIEDAD CULTURAL Y FILOSÓFICA  COGNOS 180,000.00 

9 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE ARROYO 

CANO, SAN JUAN DE LA MAGUANA 

360,000.00 

10 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE BANÍ 180,000.00 

11 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE BÁNICA, 

ELÍAS PIÑA 

180,000.00 

12 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

BARAHONA 

180,000.00 

13 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE BOCA 

CHICA, SANTO DOMINGO ESTE 

180,000.00 

14 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE CABRAL, 

BARAHONA 

180,000.00 

15 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

CAMBITA, SAN CRISTÓBAL 

180,000.00 

16 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE SEVICO, 

SÁNCHEZ RAMÍREZ 

180,000.00 

17 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

CONSTANZA, LA VEGA 

180,000.00 

18 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE COTUÍ 180,000.00 

19 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

CRISTÓBAL, INDEPENDENCIA 

180,000.00 

20 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

DAJABÓN 

180,000.00 

21 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

DUVERGÉ 

180,000.00 

22 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE EL 

LLANO, COMENDADOR, ELÍAS PIÑA 

180,000.00 
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No BENEFICIARIO  PRESUPUESTO 

23 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE EL 

VALLE, HATO MAYOR  

180,000.00 

24 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE ELÍAS 

PIÑA 

360,000.00 

25 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

ESPERALVILLO, MONTE PLATA 

180,000.00 

26 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

ESPERANZA, VALVERDE 

180,000.00 

27 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

FANTINO, SÁNCHEZ RAMÍREZ 

180,000.00 

28 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE FONDO 

NEGRO, BARAHONA 

180,000.00 

29 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

GALVÁN, BAHORUCO 

180,000.00 

30 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

GUAYABAL , AZUA  

180,000.00 

31 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

GUAYACANAL, AZUA  

180,000.00 

32 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE HAINA, 

SAN CRISTÓBAL 

180,000.00 

33 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE HATO 

MAYOR 

180,000.00 

34 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

JAQUIMEYES, BARAHONA 

180,000.00 

35 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE 

JARABACOA, LA VEGA 

180,000.00 

36 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE JIMANÍ, 

INDEPENDENCIA 

360,000.00 

37 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LA 

CIÉNAGA, BARAHONA 

180,000.00 

38 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LA 

DESCUBIERTA, INDEPENDENCIA 

180,000.00 

39 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA ROSA Y EL PALMAR, 

SANTO DOMINGO 

504,000.00 

40 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LA VEGA 180,000.00 

41 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIO DE LAS 

PALMERAS, INC. 

432,000.00 

42 ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LAS 

TERRENAS, SAMANA 

180,000.00 












































































